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      Señores 
MAGISTRADOS CONSEJO DE ESTADO     
E.   S.   D. 
 

 
REF: ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUIDICIAL 
ACCIONANTE: ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA 
ACCIONADO: SUBSECCION B, SECCION SEGUNDA, CONSEJO DE 
ESTADO 
 
 
LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO, mayor de edad e identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada del señor, 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA, identificado con la C.C. No. 13.442.442 

de Cúcuta, por medio del presente escrito, presento acción de tutela, contra 

la subsección b de la sección segunda del Consejo de Estado, para que le sea 

amparado a mi poderdante señor ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA su 

derecho fundamental al debido proceso, al haberse cometido una vía judicial 

de hecho en el fallo proferido por esta corporación el día 30 de abril de 2020, 

que fuere notificado el día 13 de julio de 2020, dentro de la demanda de 

lesividad con radicado 54001-23-33-000-2017-00442-01, con fundamento en 

los hechos expuestos en su respectivo acápite.  

 
 

I. HECHOS 

 
1. El día 18 de agosto de 2015, falleció en la ciudad de Cúcuta la señora 

MARIA HELENA CARRILLO HERNANDEZ, para la fecha de 

fallecimiento esta disfrutaba de una pensión vitalicia de jubilación, 

reconocida, y que actualmente fue asumida por la UGPP. 

2. La señora MARIA HELENA CARRILLO HERNANDEZ, convivía con el 

señor ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA, desde hacía más de 38 

años, en calidad de compañero permanente compartiendo, techo, 

lecho y mesa, hasta el día de su muerte.  

3. Antes de su muerte, la señora MARIA HELENA CARRILLO 

HERNANDEZ, hizo testamento dejándole a su compañero permanente 

todos sus bienes, como agradecimiento a su atención y cuidado 

durante todos los años de convivencia.  

4. La señora MARIA HELENA CARRILLO HERNANDEZ, y el señor JOSE 

ALFONSO VILLAMIZAR, solicitaron expresamente a la demandada, 

que se tuviera en cuenta como único beneficiario de la pensión al señor 

JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR.  

5. Mediante acción de lesividad la UGPP demando el acto administrativo 

numero No. RDP 003855 del 01 de febrero de 2016, el cual le reconocio 

pension de sustitución al señor JOSE ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA. 

6. Mediante sentencia del 23 de Agosto de 2018, el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander denegó las pretenciones de la 

demanda de lesividad interpuesta por la entidad hoy accionada, siendo 
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esta apelada por el apoderado judicial de la UGPP, y en este se fallo 

resuelve: 

 

 

7. En sentencia de fecha 30 de abril de 2020, la subsección B de la 

Seccion segunda del H. Consejo de Estado, revoco la sentencia de 

primera instancia y en su lugar ordeno acceder a las suplicas de la 

demanda: La decisión fue fundamentada, en que la diferencia de edad, 

entre los compañeros permanentes, va en contravía de instituir una 

vida marital responsable y comprometida, y que las pruebas no 

ofrecían certeza sobre la Convivencia, resolviendo:   

 
FALLA: 

 
“PRIMERO: REVOCAR la sentencia  del  23 de 
agosto de 2018 proferida por el Tribunal 
Administrat ivo de Norte de Santander que negó las 
pretensiones de la demanda interpuesta por la 
Unidad Administrat iva Especial  de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social  –  UGPP, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
En su lugar, resuelve:  
 
SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de  la Resolución 
No. RDP 003855 del 1 de febrero de 2016 proferida 
por la Unidad Administrat iva Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social –  UGPP mediante la cual ordenó 
el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobreviviente en favor del señor JOSÉ ALFONSO 
VILLAMIZAR GAMBOA con motivo del fal lecimiento 
de la señora MARÍA HELENA CARRILLO 
HERNÁNDEZ, por los argumentos señalados en la 
parte considerat iva de esta sentencia.  
 
TERCERO: NEGAR  las demás pretensiones de la 
demanda por los motivos expuestos en esta 
providencia…”  

 
 

II. PRETENSIONES 

 
 
Con base en los hechos y fundamentos de derecho señalados en este escrito 

solicito lo siguiente: 
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PRIMERO: Que se TUTELE el derecho fundamental de mi poderdante, al 

DEBIDO PROCESO, A LA INTIMIDAD, y demás derechos fundamentales 

conculcados por las sedes judiciales encartadas dando aplicación a la regla 

técnica del derecho conocida como ultra petita. 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se disponga ordenar 

a la Corporación accionada REVOCAR la providencia de fecha 30 de abril de 

2020 proferida por la subsección b de la sección segunda del Consejo de 

Estado, y dejar en firme la sentencia proferida por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander de fecha 23 de agosto de 2018 

 

 
III. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA 

 
1. CAUSALES GENERALES DE PROCEDIBILIDAD: 

 

A priori a la sustentación encaminada a satisfacer alguna causal especifica de 

procedibilidad de la acción de tutela, han de analizarse las causales generales 

de procedibilidad de este amparo, que conforme entre otras, a la sentencia C-

590 de 2005, MP Jaime Córdoba Triviño son las siguientes: 

 
1.1. QUE LA CUESTION QUE SE DISCUTA SEA DE RELEVANCIA 

CONSTITUCIONAL: 

 
Implica este requisito como consecuencia del carácter subsidiario de la acción 

de tutela, la demarcación de dos dimensiones diferentes; pues lo que 

corresponde a la jurisdicción respectiva, en este caso la jurisdicción 

administrativa, ha de ventilarse en la instancia procesal prevista en la ley, a 

través de los recursos horizontales y verticales como ya se han surtido en el 

caso ejusdem, y lo que corresponde al juez constitucional en protección de 

derechos superiores; el medio seria la acción de tutela si se vulneran derechos 

fundamentales y la cual no fue percibida en el trámite de las instancias.  Estos 

razonamientos arriban en que pese a que se advierta una irregularidad sea 

de carácter procesal o sustancial, que afecte el proceso, si esta no tiene la 

virtualidad de lesionar un derecho fundamental, hace que sea totalmente 

inviable la acción de tutela.  Dicho lo anterior y en análisis de este 

presupuesto, se advierte que es palmaria la relevancia constitucional en el 

subjudice, pues las irregularidades advertidas en este libelo, anuncian la 

vulneración del derecho a la intimidad de mi poderdante, en donde el ad quem 

realizo un análisis incongruente de los testimonios, al concluir que al no 

compartir lecho los compañeros permanentes y en ese sentido no 

establecerse la existencia de relaciones sexuales entre la señora MARIA 

HELENA CARRILLO HERNANDEZ y el señor Villamizar Gamboa, no era 
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posible considerar que estos fuesen una verdadera pareja con vocación de 

estabilidad, entrometiéndose en la esfera de la intimidad de la pareja, 

situación que viola flagrantemente el artículo 15 constitucional, el cual me 

permito transcribir: 

 

 

 

  
“Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad 
personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe 
respetarlos y hacerlos respetar…” 

 
De la transcripción del articulo anterior, llegamos a la inequívoca conclusión 
de que, existe un deber de todas las instituciones publicas de respetar y hacer 
respetar la intimidad de todos los ciudadanos, máxime cuando se trata de una 
autoridad judicial, la cual, debe en sus actuaciones, realizar aquello que la 
doctrina y jurisprudencia a denominado el control de constitucionalidad, el 
cual, no es mas que armonizar sus actuaciones a los preceptos 
constitucionales. 
 
 
 

1.2. QUE SE HAYAN AGOTADO TODOS LOS MEDIOS ORDINARIOS 

DE DEFENSA. 

 
Conforme se desprende de los anexos de este libelo que acompasan los 

hechos formulados en este escrito, y al encontrarnos frente a una la 

providencia ordinaria de segunda instancia de la subsección b de la sección 

segunda del Consejo de Estado, quien profirió decisión de segunda instancia, 

desatando el recurso de apelación que el apoderado de la UGPP interpuso, 

se puede evidenciar que se utilizaron los medios ordinarios existentes.    

 

Tenemos como el hoy accionante agoto la jurisdicción contencioso 

administrativa, razón por la cual, la presente acción de tutela, se convierte en 

el único mecanismo judicial por medio del cual puede acceder a una clara y 

correcta impartición de justicia. 

 
 

1.3. REQUISITO DE INMEDIATEZ 

 
Respecto del requisito de inmediatez, se tiene que tal y como se anotó en 

pretéritas ocasiones, la decisión de segundo grado, que resolvió sobre el 

recurso vertical interpuesto por el apoderado de la UGPP fue notificada el 13 

de julio de 2020; habiendo transcurrido desde entonces hasta la fecha de 

presentación de este escrito seis (6) meses aproximadamente; termino que 

resulta razonable, atendiendo además la situación de sanidad del país, ya que 

los pronunciamientos reiterados del máximo Tribunal Constitucional, 

repugnan a la rigidez de la inmediatez en el término de interposición de la 
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acción de tutela o termino de caducidad alguno, aunque suela decirse en las 

altas corporaciones comúnmente que sea de seis (6) meses, más bien este 

es establecido en consideración a circunstancias calificadas por el juez de 

tutela, que para el asunto sometido a estudio es tiempo suficiente para el 

análisis, elaboración y envío al centro del país del presente escrito1.   

 

En este caso, el termino trascurrido atiende satisfactoriamente a la inmediatez 

de la acción, por lo que no causa perjuicio esta acción a la firmeza de la 

providencia objeto de cesura constitucional. 

 

 
1.4. QUE LA PARTE ACCIONANTE IDENTIFIQUE LOS HECHOS QUE 

GENERARON LA VULNERACION, LOS DERECHOS VULNERADOS Y 

QUE LOS HUBIERE ALEGADO EN LA INSTANCIA. 

 
Para el caso de la acción de tutela contra providencias judiciales, es menester 

que el defecto o irregularidad que da génesis a la acción de tutela, haya sido 

planteado o debatido en los recursos ordinarios contra la providencia judicial 

censurada en sede constitucional; lo cual es indispensable para la 

procedencia del amparo. 

 

En este punto, es menester señalar como el defecto que desencadeno la 

presente acción de tutela, fue proferido por el ad quem en su sentencia, 

promovida esta decisión, como resultado del argumento esgrimido por el 

apoderado de la UGPP tanto es sus alegatos de conclusión y en el recurso de 

apelación, como controvertido por la apoderada del accionante de esta tutela 

en dicho proceso contencioso administrativo.  

 
 

1.5. QUE NO SE TRATE DE TUTELA CONTRA TUTELA 

 

Como ya se ha reiterado, el amparo incoado está dirigido a censurar la decisión 

tomada dentro de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

naturaleza laboral; correspondiente a la jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, por lo que este requisito también está superado. 

 
 

1.6 . CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA TUTELA 

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Conforme a las reglas vigentes establecidas por la Honorable Corte 

Constitucional, actualmente la acción de tutela contra providencias judiciales, 

 
1 Corte Constitucional SU 542-1999 M.P Alejandro Martínez Caballero. 
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pese a contar con sus requisitos generales; es menester que además 

concurran algunas de las causales “ESPECIALES” de procedibilidad a saber: 

defecto orgánico, el defecto procedimental absoluto, el defecto factico, el 

defecto material o sustantivo, defecto  de error inducido, defecto por decisión 

judicial sin motivación, defecto por desconocimiento del precedente y la 

violación directa de la constitución. 

 

Sin entrar en disquisiciones que aborden la definición de cada una de las 

causales especiales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales; se comienza el estudio de los hechos en este capítulo, 

señalando apriorísticamente que el argumento total de este libelo; es la 

violación al derecho fundamental a la intimidad de mi poderdante el señor 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA por parte de la corporación judicial 

encartada; POR UN DEFECTO FACTICO Y VIOLACIÓN DIRECTA DE LA 

CONSTITUCIÓN.  

 

Y es que al pretender el fallador de segunda instancia, que los testimonios 

debieron haber arrojado la certeza de que los compañeros permanentes 

compartieran lecho, esto da pie para que se vulnere el derecho a la intimidad 

de la pareja, pues, la existencia de relaciones sexuales o no entre la pareja, 

no es asunto que se deba ventilar en ningún estrado judicial, y es por lo 

anterior, que debemos señalar que dicha sentencia, se basó más en 

prejuicios, por la marcada diferencia de edad que existía entre los compañeros 

permanentes, pues se pregunta este togado, que hubiese argumentado el ad 

quem, en el caso de que la pareja estuviese compuesta por dos personas de 

avanzada edad, e igualmente tampoco tuviesen vida marital en sus últimos 

años de relación, antes de la muerte del causante, es por ello, que no puede 

ser de recibo, tal interpretación altamente sesgada y con un alto grado de 

prejuicio, pues aquello que une a un hombre en una relación de pareja, no tan 

solo se limita a compartir lecho, entendiendo esto como una vida sexualmente 

activa, pues ello, llevaría a que la única forma de que los compañeros 

permanentes sobrevivientes pudiesen adquirir su derecho pensional, es 

ventilando su vida íntima privada, algo que vulneraria flagrantemente, tal y 

como lo he venido manifestando el artículo 15 constitucional. 

 

No es que pretenda abrirse un debate que ya se clausuro con la sentencia de 

segunda instancia proferida por el ad quem, sino se solicita el reclamo legítimo 
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de una justicia material consistente en la concesión de un derecho que ya fue 

reconocido en favor ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA por parte del 

Tribunal administrativo de Norte de Santander y que no ha querido reconocer 

el ad quem aquí encartado, por la caprichosa y obtusa interpretación de la 

providencia, la cual no se acompasa con los postulados constitucionales, 

entre ellos el derecho a la intimidad, el derecho a la igualdad entre otros.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
ARTICULOS 13, 46, 58 de la C.N, Ley 100 de 1993 artículo 46 y siguientes 
demás normas concordantes y complementarias. 
 
ARTICULO 13 C.N…El estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva. El Derecho a la igualdad es un derecho 
fundamental que otorga a los habitantes de territorio nacional, para que se 
encuentren en igualdad de circunstancias obtengan los mismos derechos, 
respecto de otros pensionados que en igualdad de condiciones. 
 
ARTÌCULO 48 de la Constitución Nacional, establece el derecho a la 
Seguridad Social en Salud, como un derecho irrenunciable  
 
Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de los 
particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social 
que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la 
Ley. La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 
privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los 
recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a 
ella. La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. 

ARTICULO.  46.- Modificado por el art. 12, Ley 797 de 2003 Requisitos para 
obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes: 

1.  Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por 
riesgo común, que fallezca. 

2.  Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste 
hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: 

a)  Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo 
menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte, y 

b)  Que, habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 
durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior 
al momento en que se produzca la muerte. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#12
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PARAGRAFO. -Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 
presente artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del 
artículo 33 de la presente ley. 

ARTICULO.   47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003 Beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes.  Reglamentado parcialmente por el 
Decreto Nacional 1889 de 1994. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes: 

a)  En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
supérstite. 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 
deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante (por lo 
menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos para 
tener derecho a una pensión de vejez o invalidez ) hasta su muerte, y haya 
convivido con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con anterioridad 
a su muerte, salvo que haya procreado uno o más hijos con el pensionado 
fallecido). 

El texto en corchetes fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-1176 de 2001. 

b)  Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 
25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte; y, los hijos inválidos 
si dependían económicamente del causante, mientras subsistan las 
condiciones de invalidez; 

c)  A falta del cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de éste, y 

d)  A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos 
con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si 
dependían económicamente de éste. 

ARTICULO.   48.-Monto de la pensión de sobrevivientes.   Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 832 de 1996. El monto mensual de la 
pensión de sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de 
la pensión que aquél disfrutaba. 

JURISPRUDENCIA CORTE CONSTITUCIONAL 

Al respecto tenemos la sentencia T-587/17 de la honorable Corte 
Constitucional, en la que señalo lo siguiente: 
 

“CARACTERIZACION DEL DEFECTO FACTICO COMO CAUSAL 
ESPECIFICA DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA 
CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES  

 
El defecto fáctico como causal de procedencia de la acción tutela contra 

providencias judiciales se presenta cuando el juez no tiene el apoyo probatorio 

suficiente para aplicar el supuesto legal en el que sustenta la decisión porque 

dejó de valorar una prueba o no la valoró dentro de los cauces racionales y/o 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7223#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31246#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31246#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18840#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18840#0
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denegó la práctica de alguna sin justificación, entre otras. Este defecto se 

caracteriza cuando el juez toma una decisión sin que las circunstancias 

fácticas del caso se subsuman adecuadamente en el supuesto de hecho que 

legalmente la determina, como consecuencia de una omisión en el decreto o 

valoración de las pruebas; de una apreciación irrazonable de las mismas; de 

la suposición de una prueba; o del otorgamiento de un alcance contraevidente 

a los medios probatorios. Es decir, existen en la providencia cuestionada fallas 

sustanciales, atribuibles a deficiencias probatorias dentro del proceso.  

DEFECTO FACTICO-Dimensión negativa y positiva 

DEFECTO SUSTANTIVO COMO CAUSAL ESPECIFICA DE 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIAS JUDICIALES- Reiteración de jurisprudencia  

La jurisprudencia de esta Corporación ha explicado que el defecto material o 

sustantivo se presenta cuando “la decisión que toma el juez desborda el marco 

de acción que la Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma 

evidentemente inaplicable al caso concreto.” De igual forma ha señalado que 

la construcción dogmática del defecto sustantivo como causal de 

procedibilidad de la acción de tutela, parte del reconocimiento de que la 

competencia asignada a las autoridades judiciales para interpretar y aplicar 

las normas jurídicas, fundada en el principio de autonomía e independencia 

judicial, no es en ningún caso absoluta. En este sentido han señalado que “por 

tratarse de una atribución reglada, emanada de la función pública de 

administrar justicia, la misma se encuentra limitada por el orden jurídico 

preestablecido y, principalmente, por los valores, principios, derechos y 

garantías que identifican al actual Estado Social de Derecho.” 

Y en el caso en concreto podemos observar cómo existe un vicio y/o defecto 
en la providencia enjuiciada, el cual ha sido definido en la reiterada 
jurisprudencia como un “Defecto Factico”, el cual “surge cuando el juez carece 
del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se 
sustenta la decisión”2. En este supuesto, el juez de tutela debe limitarse a 
evaluar, únicamente, casos en los que la actividad probatoria de la autoridad 
judicial, incurre en errores que por su magnitud, generan que la providencia 
sea arbitraria e irrazonable3.  

 

En el mismo sentido encontramos la sentencia T-102 de 2006 

 

JUSTIFICACION SITUACION FACTICA 

Pese, a que fruto de una relación extramarital el demandante procreó un menor, 
éste nunca dejó cuidar y atender a su compañera permanente, hasta el último 
minuto de vida de su compañera. Y es por ello, que tal situación no puede ser 
tenida en cuenta para denegar el derecho pensional del actor. 
 
A contrario sensu, de las pruebas obrantes al expediente, especialmente los 
testimonios de personas, como la sobrina de la pensionada, y la empleada interna 

 
2 Sentencia C-590 de 2005. 
3 Sentencia T-111 de 2011. 
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del servicio doméstico, quienes efectivamente tuvieron acceso al interior del hogar 
de la pareja, dan certeza de la convivencia y relación marital de la misma 
conformada por  los señores MARIA HELENA CARRILLO HERNADEZ Y el señor 
JOSE ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA, durante más de 40 años, y hasta el 
momento de la muerte de la pensionada, sobrepasando con creces los requisitos 
de convivencia establecidos en la ley, además de dichos testimonios, se evidencia 
el socorro y la ayuda que le profesó el señor VILAMIZAR GAMBOA, a la hoy 
fallecida señora MARIA HELENA,  al punto de ni siquiera  poder desarrollarse en 
un trabajo  y/o profesión  para proporcionar su subsistencia, por dedicarse de 
manera total y exclusiva a ella, brindándole su ayuda, colaboración y apoyo 
durante toda su convivencia, especialmente en los momentos en que más 
necesitaba dicho apoyo, como lo fueron los últimos años de su vida, toda vez, que 
debido a  su avanzada edad y a las enfermedades propias de esta etapa de la 
vida, necesitaba más la ayuda y auxilio de su compañero, máxime  cuando la 
pensionada no tenía el  apoyo de un hijo para que la socorriera en dichos 
momentos, constituyéndose el señor VILLAMIZAR GAMBOA en el único miembro 
de su núcleo familiar.  

 
En este orden de ideas, es menester señalar como la U.G.P.P. centro los medios 
de prueba que sustentan las pretensiones de la demanda de lesividad, en un 
informe rendido por la grafóloga MARIA HELENA CASTILLO RODRIGUEZ, donde 
luego de una serie de entrevistas a vecinos de la pareja, llego a la conclusión 
errónea de que a dicha pareja no les unió una “convivencia marital”, tesis que 
fuere acogida por el Ad quem, pues a la fecha en que se realizó dicha 
investigación, el señor JOSE ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA tenía una 
relación de pareja con la señora YURLEY RODRIGUEZ GOMEZ, conclusiones 
estas que se encuentran totalmente alejadas de la realidad, y en gracia de 
discusión, una posible ausencia de vida marital, entendiendo esta como “la 
intimidad de la pareja”, durante los últimos años de su relación, no es un indicador 
automático de la inexistencia de una vocación de compañeros permanentes, 
dejando de lado, que la convivencia en pareja, no tan solo se retrotrae a meros 
encuentros sexuales entre los dos seres que se aman, sino que una verdadera 
unión de pareja va mucho más allá, es algo que trasciende lo físico y raya con lo 
mental y espiritual, caso contrario, sería una relación que se basase simplemente 
en una mera cuestión de tipo sexual, pues allí si podríamos llegar advertir alguna 
falencia en dicha relación de pareja. Podemos observar que con el pasar de los 
años, las necesidades de los integrantes de una relación de pareja van 
cambiando, concentrándose en sus principios en aspectos principalmente 
sexuales y/o eróticos, pero que más tarde con el pasar de los años, se centran en 
el compartir los momentos de la vida, en el apoyo, en el brindar compañía mutua, 
el socorro ante cualquier padecimiento médico, y es por todo lo anterior, su 
señoría, que podemos apreciar una gran longevidad de la señora MARIA 
HELENA, ya que dejo este mundo terrenal a la edad de casi 100 años en los 
brazos de su compañero, esto gracias a los cuidados y principalmente a la 
compañía que le ofreció su compañero inseparable, dicha posición ha venido 
siendo reiterativa en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas cortes del 
país, en especial el honorable Consejo de Estado, donde en sentencia con 
radicado 25000-23-42-000-2013-05579-01 con magistrado ponente Dr. 
GERARDO ARENAS MONSALVE, se señala: 

 

“El artículo 15 de la Carta Política reconoce en todas las personas el 
derecho a la intimidad personal y familiar y al buen nombre, así como 
la obligación que tiene el Estado de respetar y hacer respetar estos 
derechos…En este orden de ideas, el núcleo esencial del derecho a 
la intimidad  supone la existencia y goce de una órbita reservada 
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para cada persona, exenta del poder de intervención del Estado o 
de las intromisiones arbitrarias de otras personas, que le permita a 
dicho individuo el pleno desarrollo de su vida personal, espiritual y 
cultural” 

 

Y es así, como en el presente caso, nos encontramos ante esas situaciones de la 

vida en las que las diferencias de edad no son un obstáculo para que dos seres 

pudiesen llegar a compartir juntos sus destinos, mal haríamos en juzgar de una 

manera prejuiciosa tal circunstancia, acudiendo a meros señalamientos y/o 

criterios de orden moral”. 

En diversas ocasiones, la Corte Constitucional ha señalado premisas necesarias 

para admitir la existencia de la familia conformada por la voluntad libre de las 

personas. Así en sentencia T-660 de 11 de noviembre de 1998, con ponencia del 

Magistrado Alejandro Martínez Caballero, precisó: 

“...D. Del Derecho a la sustitución pensional y criterios 

constitucionales en caso de conflicto. 

... En lo que respecta específicamente a la sustitución pensional 
entre compañeros permanentes, es importante reconocer que la 
Constitución Política le ha reconocido un valor significativo y 
profundo a la convivencia, al apoyo mutuo y a la vida en común, 
privilegiándola incluso frente a los rigorismos meramente 
formales.... “ 

Así mismo, la doctrina reiterada de la Corte Constitucional ha sido la siguiente: 

"Toda persona, en ejercicio de su libertad, debe poder optar sin 
coacciones y de manera ajena a estímulos establecidos por el 
legislador, entre contraer matrimonio y permanecer en la soltería. No 
cabe duda de que en esta materia el precepto impugnado sí 
discrimina, pues consagra un privilegio de la mujer soltera sobre la 
casada y de la unión de hecho sobre el matrimonio; más aún, se le 
reconocen los beneficios a condición de nunca haberlo contraído. 
Esto representa una flagrante violación de lo dispuesto en el artículo 
13 de la Carta e implica el desconocimiento que garantiza a todo 
individuo el libre desarrollo de la personalidad" (Sentencia C-588 de 
1992, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo).  

 

COMPETENCIA  
 
Esta Corporación es competente para conocer la presenta acción por la 
naturaleza y de la acción y de conformidad con lo establecido en el art. 37 de 
Decreto 2591 de 1991. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
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A) DOCUMENTALES. 
 

❖ Sentencia del 30 de abril de 2020. C.P. GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ. 
Sección segunda subsección a. 

❖ Sentencia del 23 de agosto de 2018. Proferida por el Tribunal Administrativo de 
Norte de Santander. M.P. EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI. 
 

A solicitar:  
 
Que se oficie al Tribunal Administrativo de Norte de Santander, para que allegue 
copia integra del expediente digital de la demanda de lesividad que se adelantó con 
el radicado número 54001233300020170044200 en dicha corporación. 

  
 
 

ANEXOS 
 
 

Poder para actuar 
Los documentos descritos en el acápite de pruebas. 

 
 
 

JURAMENTO 
 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

El accionante en la Av. 17 No. 8.42del Barrio San Miguel de Cúcuta. 
 
El suscrito las recibiré en la calle 14 No. 0-90 del Edificio Arcabuz, oficina No. 3 
barrio la Playa Cúcuta y al email: luisbohorquezabogado@gmail.com 
 
A la accionada, calle 12 #7-65 Bogotá. Email: cese02@notificacionesrj.gov.co  
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO 
C.C. 88.168.913 expedida en Gramalote (N. de S.) 
T.P. 248.984 del C. S. de la J. 

 
 

mailto:cese02@notificacionesrj.gov.co
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA –  SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abri l  de dos mil veinte (2020)  

 

Referencia:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación:  54001-23-33-000-2017-00442-01 (0009-2019)  

Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

U.G.P.P.    

Demandado:   JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA. 

Tema:  Pensión de Sobreviviente .   

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA/LEY 1437 DE 2011 

 

ASUNTO 

 

Conoce la Sala de Subsección del recurso de apelación 

interpuesto por la entidad pública demandante contra la sentencia 

del 23 de agosto de 2018 proferida por el Tribunal Administrat ivo 

de Norte de Santander que negó las pretensiones de la demanda.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA1.  

 

La Unidad Administrat iva Especia l de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, 

actuando por conducto de apoderado judicial,  en ejercicio del  

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

 
1 Fo l .1  de l  exped ien te .  
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consagrado en el artículo 138 del CPACA, demandó el 

reconocimiento de las siguientes declaraciones y condenas:  

 

1.1. Pretensiones 2: 

 

( i).  La nulidad de la Resolución No. RDP 003855 del 1 de feb rero 

de 2016 proferida por la Unidad Administrat iva Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social –  UGPP mediante la cual ordenó el reconocimiento y pago 

de la pensión de sobreviviente en favor del señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA con motivo del fal lecimiento de la señora 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ quien en vida se 

identif icó con la cédula de ciudadanía 27.694.514.  

 

( i i ) .  A t í tulo de restablecimiento del derecho solicitó condenar al 

señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA a pagar y reintegrar 

a la Unidad Administrat iva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –  UGPP todas 

las sumas de dinero pagadas en exceso debidamente reajustadas 

de acuerdo con el índice de precios al consumidor-IPC, según lo 

dispuesto en el artículo 187 del C.C.A.  

 

( i i i ) .  Se condene en costas a la parte demandada.  

 

1.2. Fundamentos fácticos3.  

 

La Entidad demandante fundamentó sus pretensiones en los 

siguientes hechos: 

 

( i).  La señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ nació el 8 

de octubre de 1917 y prestó sus servicios al Departamento de 

Norte de Santander desde el 5 de febrero de 1937 al 16 de febrero 

 
2 Fo l .  2  de l  ex ped ien te .  
3 Fo l s .  2  a  3  de l  ex ped ien te .  
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de 1951 y del 31 de diciembre de 1951 hasta el 19 de enero de 

1972. 

 

( i i ) .  Mediante la Resolución 2807 de l 2 de noviembre de 1972, el 

Minister io de Educación Nacional le reconoció una pensión de 

jubilación en cuantía de $1.558,37 a part ir del  17 de febrero 1969, 

la cual fue aumentada a la suma de 1.907,70 a part ir del 1 de abri l  

de 1971. 

 

( i i i ) .  A través de Resolución 06833 del 11 de junio de 1987 la Caja 

Nacional de Previsión Social -CAJANAL le reajustó dicha 

prestación social.  

 

( iv).  Por medio de la ADP 000080 del 3 de enero de 2013, atendió 

la sol ic itud de la causante quien designó en vida como 

beneficiario de la pensión de sobreviviente al señor JOSÉ 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA. La causante de la pensión 

fal leció el 18 de agosto de 2015 en la ciudad de Cúcuta –  Norte de 

Santander, a los 97 años (fol.  128).  

 

(v).  Mediante la Resolución RDP 003855 del 1 de febr ero de 2016, 

la entidad accionada reconoció la pensión de sobreviviente al  

señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA teniendo en cuenta 

el requerimiento hecho por la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ y la declaración extrajuicio del beneficiario en la que 

indicó que vivió con el la durante más de 38 años razón por la cual 

le fue sustituida la prestación social a part ir del 19 de agosto de 

2015 en un porcentaje del 100%. 

 

(vi).  De acuerdo con el informe suscrito por la grafóloga MARÍA 

HELENA CASTILLO RODRÍGUEZ contrat ista de la UGPP, entre la 

señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ y el señor JOSÉ 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA no exist ió convivencia marital 

pues de acuerdo con las pruebas recaudadas, la señora MARÍA 
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HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ fue quien acogió como h ijo al 

señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA y este últ imo tenía 

una relación con la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ, lo 

cual demuestra que no hubo un vínculo marital entre la causante y 

el beneficiario.  

 

(vi i ).  A t ravés de auto ADP 001777 del 3 de marzo de 2017, 

sol icitó la revocatoria directa de la Resolución RDP 003855 del 1 

de febrero de 2016, toda vez que se demostró, según el informe 

de seguridad que el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA 

no cumplió con los requisitos para acceder a la pensión de 

sobreviviente.  

 

(vi i i ) .  Mediante Resolución ADP 002834 del 18 de abri l  de 2017, 

evidenció que el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA no 

otorgó el consentimiento para la revocatoria directa del acto 

administrat ivo de sustitución.  

 

( ix).  Con motivo de la suspensión del pago de las mesadas 

pensionales, el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA, 

presentó tutela que fue conocida por el Juzgado Quinto del 

Circuito de Cúcuta quien ordenó la protección de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, mínimo vital y se guridad social 

y en consecuencia el reintegro de las mesadas dejadas de pagar 

con motivo de la suspensión. Asimismo, exhortó a que se 

continuara con el pago de la pensión a su favor hasta tanto se 

agotara el trámite de la revocatoria.  

 

Al margen de lo anterior, la UGPP solicitó medida cautelar de 

suspensión provisional del acto administrat ivo demandado por la 

indebida aplicación y la errónea interpretación e infracción del 

régimen legal sobre la materia, la cual fue negada por el Tribunal 

Administrat ivo de Norte de Santander a través de auto del 8 de 

noviembre de 2017 (fols. 33 a 35 del cuaderno de medidas) con 
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sustento en que no se advirt ió un desconocimiento manif iesto del 

marco jurídico aplicable al caso, confirmado mediante auto del 19 

de febrero de 2018 que resolvió el recurso de reposición 

presentado por la demandante (fols. 45 a 46).  

 

1.3. Normas violadas y concepto de violación 4 

 

Como normas trasgredidas invocó los artículos 46, 47 y 74 de la 

Ley 100 de 1993 modif icados por los artículos 12 y 13 de la  Ley 

797 de 2003 y el artículo 19 de esta últ ima Ley.  

 

Al exponer el concepto de violación,  en síntesis, argumentó la 

entidad demandante que el acto administrat ivo acusado deber ser 

declarado nulo por cuanto el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA no cumpl ió con los requisitos legales establecidos en la 

Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión de sobreviv ientes toda 

vez que las declaraciones recaudadas dan cuenta de que no 

exist ió ningún vínculo marital con la causante porque su relación 

con el la era la de un hi jo de crianza y mantenía una relación con 

la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ.  

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

El señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA 5 se opuso a las 

pretensiones de la demanda pues manifestó que de los 

test imonios recaudados en el informe de la investigadora de la 

UGPP no se puede concluir si él y la causante compart ieron lecho 

o no, puesto que no fueron test igos directos de los hechos, sin 

embargo, si se puede evidenciar que exist ió una convivencia hasta 

el momento de su muerte, que él siempre estuvo a su lado y que 

dependía económicamente de el la.  

 

De igual forma afirmó que, contrario a esos test imonios 

pract icados durante el estudio de seguridad, los dos test igos que 
 

4 Fo l i os  4  a  10  de l  ex ped ien te .  
5 Fo l i os  163  a  169  de l  ex ped ien te .  
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allegó al proceso de reconocimiento pensional si dan cuenta de la 

relación que tenía con la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ por cuanto tenían acceso al interior del hogar donde 

pudieron comprobarla, además, la misma causante, antes de su 

fal lecimiento, requirió que le fuera sustituida la pensión a él como 

único benef iciario.  

 

Sobre el asunto precisó, además, que la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ inic ialmente lo acogió en su hogar como 

a un hi jo pero que esa relación se convirt ió en una relación de 

pareja donde compartían mesa, lecho y techo, lo cual fue oculta do 

por la causante a sus vecinos y famil iares para que no 

“murmuraran ”  de el la, por consiguiente, solo pueden dar fe de 

esta convivencia quienes tenían una cercanía o acceso al interior 

del hogar. 

 

Asimismo, señaló que nunca laboró, ni consiguió otra parej a 

debido a la extrema vigi lancia a que se veía sometido por el la 

para que no le fuera inf iel,  no obstante, adujo que mantuvo una 

relación con una empleada doméstica pero que esta fue 

esporádica e incidental dado que ayudó a su compañera 

permanente hasta el  día de su muerte.  

 

Sostuvo que el acto administrat ivo demandado se fundamentó en 

pruebas directas, esto es, la declaración expresa de la causante y 

los test imonios que corroboran la relación, mientras que la 

actuación de la UGPP cuya intención es revocar lo, vulneró su 

derecho al debido proceso en tanto no se tuvo en cuenta dicho 

material probatorio ni le otorgó la oportunidad de controvert ir los 

test imonios recaudados o de presentar sus alegatos de 

conclusión.  

 

Indicó que la docente fal lecida se encontra ba percibiendo otra 

mesada pensional por parte del Departamento de Norte de 



 
 

 
 

Rad icado:  5 4001 -23-33-000-2017 -00442 -01  

Número  in te r no :  0009-2019   

Demanda nte :  U .G .P .P .  

 
 

835 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 
 

7 

Santander de la cual también es beneficiario de acuerdo con la 

sentencia del 15 de noviembre de 2015 que se encuentra 

actualmente en el grado jurisdiccional de consulta y apelación  

presentada por la parte demandada (sic).  

 

Como excepciones de mérito propuso (i) la improcedencia de la 

acción por plena validez del acto demandado porque de las 

pruebas que aportó se t iene certeza sobre la legalidad de la 

Resolución controvert ida, ( i i)  nul idad de la actuación 

administrat iva adelantada por la entidad demandada por no 

aplicación del debido proceso toda vez que no le dio la 

oportunidad de controvert ir  las pruebas que recaudó la Entidad ni  

de presentar alegatos de conclusión y ( i i i )  la excepc ión genérica 

del artículo 306 del C.P.C., ref i r iéndose a cualquiera que resultara 

probada de of icio.  

 

3. AUDIENCIA INICIAL.  

 

El 18 de abri l  de 20186 se l levó a cabo la audiencia inicia l,  

oportunidad en la cual ( i) fue saneado el proceso, ( i i )  frente a las 

excepciones no hubo pronunciamiento por corresponder al fondo 

del asunto, y ( i i i )  se f i jó e l l i t igio en el sentido de determinar si  

«se encuentra viciado de nulidad por infracción de normas 

superiores, el acto administrat ivo Resolución 003855 del 1 de 

febrero de 2016, expedido por la Unidad Administrat ivo de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –  

UGPP, por la cual se ordenó el reconocimiento de la pensión de 

sobreviviente en favor del señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA, en razón al fal lecimiento de la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ» 7 y ( iv) se decretaron pruebas.  

 

 

 
6 Fo l i os  184  a  187  de l  ex ped ien te .  
7 Fo l i o  185  de l  ex ped ien te .  
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4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 8.  

 

Mediante sentencia del 23 de agosto de 2018 el Tr ibunal 

Administrat ivo de Norte de Santander negó las pretensiones  de la 

demanda y se abstuvo de condenar en costas.  

 

A propósito, el Tr ibunal consideró que no había lugar a declarar 

la nulidad solic itada puesto que quedó demostrado en el 

expediente que la entidad demandante no logró desvirtuar la 

presunción de legalidad que lo reviste toda vez que: ( i) a la fecha 

del fal lecimiento de la causante , el señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA contaba con más de 30 años de edad pues 

nació el 30 de marzo de 1959, ( i i )  el señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA logró acreditar el cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de sobreviviente de acuerdo 

con las declaraciones extraprocesales de la misma causante 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ, NORALBA ORTEGA 

SILVA y LUZ MARIELA DÍAZ GUERRERO y los test imonios del 

sobrino de la causante JORGE LIBARDO CARRILLO y su vecino 

GERMÁN ARTURO VILLAMIZAR CARVAJAL recaudados en el 

proceso, los cuales dieron cuenta de que él y la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ convivieron en unión l ibre, en 

forma permanente y singular por un t iempo superior a los 15 

años, dentro de los cuales se incluyen los 5 años anteriores a su 

muerte y ( i i i )  del test imonio de la señora ANA YURLEY 

RODRÍGUEZ GÓMEZ se advierte que si bien fue la empleada 

doméstica y tuvo una relación sexual con él ,  producto de la cual 

nació su hi jo, se separaron y solo después de la muerte de la 

causante volvieron a tener una relación sentimental.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

5. RECURSO DE APELACIÓN.  

 

La entidad demandante 9 presentó recurso de apelación que en 

síntesis se resume en los siguientes motivos de impugnación:  
 

8 Fo l i os  202  a  207  de l  ex ped ien te .  
9 Fo l i os  014  a  216  de l  ex ped ien te .  
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( i).  Indicó que «en lo que respecta al t ipo de convivencia objeto de 

esta providencia –no simultánea-, tan solo dif iere de la anterior 

concepción en el momento de su consolidación, puesto que si bie n 

es el compañero permanente quien debe acreditar de forma clara 

e inequívoca la vocación de estabil idad y permanencia con el 

causante durante los cinco años previos a su muerte, para el caso 

de cónyuge supérst i te con separación de hecho el quinquenio de 

la convivencia naturalmente deberá verif icarse con antelación al 

inicio de la últ ima unión marital de hecho –  situación que aquí 

quedó demostrada ya que el demandado tuvo un hi jo concomitante 

para el momento de los hechos con la señora citada.» 10 

 

( i i ) .  Manifestó que el Tr ibunal debió darles mayor peso a los 

test imonios rendidos en el proceso según los cuales el señor 

JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA no sostuvo una relación 

de pareja con la señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ.  

 

( i i i ) .  En ese sentido, advirt ió que de acuerdo con el test imonio del 

señor JORGE CARRILLO, sobrino de la causante, la señora 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ recogió desde niño al 

señor JOSE ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA a quien ayudó a 

criar y que los actos de señora y dueña de la casa los  realizó la 

señora CARRILLO. 

 

( iv).  De igual forma, resaltó que la test igo NORALBA ORTEGA 

SILVA, af irmó que los gastos eran soportados por la señora 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ, lo cual demuestra que 

el la y el  demandado no se comportaban como pareja si no como 

hijo de crianza, lo cual concuerda con la gran diferencia de edad 

entre los dos que superaba los 50 años. 

 

(v).  Igualmente, de conformidad con el test imonio de GERMÁN 

VILLAMIZAR, la señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ 

 
10 Fo l .  211v .  
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y el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA sostenían «una 

relación como de hi jo» 11.  

 

En ese orden de ideas aseguró que para evitar un mayor 

detrimento patrimonial al Estado es procedente que se decreten 

las pretensiones a favor de esa Entidad.  

 

6. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA.  

 

6.1. La entidad demandante  guardó si lencio como consta en el 

informe secretarial  visible a 253 fol ios.  

 

6.2. El demandado reiteró que t iene derecho a la pensión de 

sobreviviente pues está probado en el proceso que cumplió con 

los requisitos para acceder a el la 12.  

 

7. EL MINISTERIO PÚBLICO no presentó concepto.  

 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, procede la 

Sala de Subsección a decidir previas las siguientes,  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 d e la Ley 1437 

de 2011, la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado es competente para conocer el recurso de apelación contra 

la sentencia profer ida por el Tribunal Administrat ivo del  Atlántico 

que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por otra parte, acorde con lo dispuesto en el artículo 328 13 del 

 
11 F l .  215  de l  ex ped ien te .  
12 Fo l i os  236  a  239  de l  ex ped ien te .  
13 «ARTÍCULO 328 .  COMPETENCIA DEL  SUPERIOR.  E l  j uez  de  s egunda  i ns tanc ia  deber á  
p ronu nc ia rs e  s o lamen te  s ob re  l os  a rgume n tos  ex pues tos  po r  e l  ape lan te ,  s i n  pe r j u i c i o  de  
l as  dec i s i ones  que  deba  adop ta r  de  o f i c i o ,  en  l os  c as os  p rev i s t os  po r  l a  l ey .  
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Código General del Proceso, la competencia del juez de segunda 

instancia está circunscrita a los argumentos expuestos por el 

apelante. No obstante, en caso de que ambas partes hayan 

apelado la sentencia, el superior resolverá sin l imitaciones.  

 

En el presente caso, la entidad demandante es apelante único, 

razón por la cual la competencia de la Sala de Subsección se 

encuentra l imitada por el objeto mismo del recurso, cuyo marco 

está definido por el juicio de reproche esbozado por la entidad 

apelante. 

 

2. Problemas jurídicos.  

 

De acuerdo con los planteamientos del recurso de apelación 

presentado por la entidad demandante, le corresponde a la Sala 

establecer:  

 

¿La Resolución núm. RDP 003855 del 1 de febrero de 2016 

proferida por la UGPP se encuentra afectada de nulidad por 

cuanto el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA no 

cumplió con los requisitos para ser beneficiario de la pensión de 

sobreviviente con ocasión del fal lecimiento de la causante MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ? 

 

Para resolver el problema jurídico, la Subsección desarrol lará el 

siguiente orden metodológico (i) marco normativo y jurisprudencial 

aplicable y ( i i i )  análisis sustancial del caso concreto.  

 

3. Marco normativo y jurisprudencial.  

 

3.1. Régimen aplicable a la sustitución pensional de docentes 

 
S in  embargo ,  c uando  ambas  pa r t es  hay an  ape lado  t oda  l a  s en tenc ia  o  l a  que  no  ape ló  
hub ie r e  adhe r i do  a l  rec u rs o ,  e l  s uper i o r  res o l v e rá  s i n  l im i t ac iones .  
En  l a  ape lac ión  de  a u tos ,  e l  s uper i o r  s ó lo  t e nd rá  c ompe tenc ia  pa ra  t r am i t a r  y  dec id i r  e l  
rec u rs o ,  c ondenar  en  c os tas  y  o rdenar  c op ias .  
E l  j uez  no  pod rá  h ac e r  má s  des fav o rab le  l a  s i t uac ión  de l  a pe lan te  ún i c o ,  s a l v o  que  en  r az ón  
de  l a  mod i f i c ac ión  f ue ra  i nd i s pens ab le  re f o rma r  p un t os  í n t imamente  re l ac ionados  c on  e l l a .  
En  e l  t rám i t e  de  l a  ape lac i ón  no  s e  p odr án  p romov er  i nc i den tes ,  s a l v o  e l  de  re c us ac ión .  Las  
nu l i dades  p r oc es a les  deberán  a leg a rs e  du ra n te  l a  au d ienc ia . » .  
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para el caso puesto en conocimiento de la Sala de Decisión.  

 

En primer lugar, la Sala debe precisar que las normas que 

gobiernan la susti tución pensional son las vigentes al  momento 

del deceso de la causante, esto es, para el 18 de agosto de 2015, 

según el registro civi l  de defunción visible en el reverso del fol io 

128 del expediente, toda vez que este es el momento a part ir del 

cual surge el derecho de los beneficiarios del pensionado, como lo 

ha sostenido esta Subsección en oportunidades anteriores.  

 

En efecto, para la precitada fecha encontrándose vigente el 

Régimen General consagrado en la Ley 100 de 1993 modif icado 

por la Ley 797 de 2003, las disposiciones contenidas en materia 

de sustitución pensional tanto en la Ley 71 de 1988 como en el 

Decreto Reglamentario 1160 de 1989 aun continuaron produciendo 

efectos para aquellos regímenes que por exclusión no quedaron 

comprendidos dentro del ámbito de aplicación del nuevo Sistema 

de Seguridad Social  que por disposición expresa en su artículo 

279 consagró: 

 

«ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de 

Segur idad Social contenido en la presente Ley no se apl ica a los 

miembros de las Fuerzas Mil i tares y de la Pol icía Nacional ,  ni  al  

personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990 , con excepción 

de aquel que se vincule a part ir  de la vigencia de la presente Ley ,  

ni  a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públ icas.  

 

Así  mismo, se exceptúa a los af i l iados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Socia les del Magister io,  creado por la Ley 91 de 

1989, cuyas prestaciones a cargo serán compat ibles con 

pensiones o cualquier c lase de remuneración.  Este Fondo será 

responsable de la expedic ión y pago de bonos pensionales en 

favor de educadores que se ret iren del servic io,  de conformidad 

con la reglamentación que para el efecto se expida.  

 

Se exceptúan también, los t rabajadores de las empresas que al  

empezar a regir  la presente Ley, estén en concordato prevent ivo y 

obl igator io en e l cual se hayan pactado sist emas o procedimientos 

especia les de protección de las pensiones, y mientras dure el 

respect ivo concordato.  
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Igualmente,  el  presente régimen de Segur idad Social,  no se apl ica 

a los servidores públ icos de la Empresa Colombiana de Petróleos,  

ni  a los pensionados de la misma. Quienes con poster ior idad a la  

vigencia de la presente Ley,  ingresen a la Empresa Colombiana 

de Petróleos-Ecopetrol,  por vencimiento del término de contratos 

de concesión o de asociación,  podrán benef ic iarse del régimen de 

Segur idad Socia l  de la misma, mediante la celebrac ión de un 

acuerdo individual o colect ivo,  en término de costos,  forma de 

pago y t iempo de servic io,  que conduzca a la equivalencia entre el  

s istema que los ampara en la fecha de su ingreso y el ex istente 

en Ecopetrol.  

[…]» 
 

En ese entendido, bajo el ámbito de aplicación del anterior 

régimen de sustitución pensional como del contenido en la Ley 

100 de 1993 modif icada por la Ley 797 de 2003, en relación con 

los trabajadores y servidores excluidos de este últ imo, esta 

Sección mediante sentencia del 10 de octubre de 1996 14 real izó 

el estudio de legalidad del artículo 6 del Decreto 1160 de 1989 

reglamentario de la Ley 71 de 1988 15,  y lo delimitó así:  

 

«2.2.  Ámbito de aplicación de la norma acusada.  

 

 No obstante lo anter ior  ha de p recisar la Sala que la Ley 71 de 

1988 y por ende su Decreto Reglamentar io 1660 (sic)  de 1989 

cont inuaron vigentes en cuanto a aquel los regímenes que por 

exclusión no quedaron comprendidos dentro de la Ley 100 de 

1993, según lo dispuesto en el Art ículo 279.  

 

A estas conclusiones de derogator ia tácita parcial  de la 

legis lac ión anter ior  sobre pensiones y apl icac ión para algunos 

dest inatar ios l lega la Sala,  pr imero,  porque como ya se di jo,  la 

comparación de las disposiciones anter iores a la vigencia de la 

Ley 100 con el régimen que el la cont iene, permiten af irmar que la 

precept iva demandada se encuentra derogada en cuanto a los 

regímenes que deben gobernarse por  la Ley 100 de 1993 y,  

segundo,  porque los exceptuados en el  Artículo 279 ibídem, al 

no estar comprendidos dentro del ámbito de aplicación del 

nuevo sistema, deben regirse por la legislación anterior en 

cuanto sea compatible con cada régimen especial  y mientras,  

como es obvio, el  Legislador  no expida un sistema de 

pensiones para tales destinatarios .» Destacado fuera del 

texto.  

 
14 C .P . :  Do l l y  Pedraz a  de  A renas .  
15 «po r  l a  c ua l  s e  ex p iden  n o rmas  s ob re  pens iones  y  s e  d i c t an  o t ras  d i s pos ic i ones »  



 
 

 
 

Rad icado:  5 4001 -23-33-000-2017 -00442 -01  

Número  in te r no :  0009-2019   

Demanda nte :  U .G .P .P .  

 
 

835 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 
 

14 

Ahora bien, tratándose del sub judice la Sala de Decisión advierte 

que la señora MARÍA HELENA HERNÁNDEZ CARRILLO obtuvo el 

reconocimiento de su pensión de jubilación en calidad de docente 

a través de Resolución número 2807 del 2 de noviembre de 1972 

proferida por el Ministerio de Educación Nacional (fol.  107 a 108), 

rel iquidada mediante Resolución No. 06833 del 11 de junio de 

1987 expedida por la Caja Nacional de Previsión Social  (fols.116 a 

117), motivo por el cual le resulta aplicab le el régimen de 

sustitución pensional contenido en la Ley 100 de 1993 modif icada 

por la Ley 797 de 2003.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que aun cuando el artículo 279 de 

la Ley 100 de 1993 señala que los docentes se encuentran 

excluidos de sus efectos, de modo que se le aplicaría la Ley 71 de 

1989, lo cierto es que esta excepción solo es aplicable a aquellos 

docentes cuyas prestaciones se encuentren a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magister io creado por la 

Ley 91 de 1989 y para el asunto en discusión la pensión cuya 

sustitución se pretende está totalmente a cargo de la Caja 

Nacional de Prestaciones Sociales sucedida por la Unidad 

Administrat iva Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social  –  UGPP, más aun cuando 

para la fecha en que se reconoció el  derecho prestacional no se 

había creado dicho Fondo, tal como lo sostuvo esta Subsección en 

una oportunidad anterior 16.   

 

Aclarado lo expuesto, no se debe perder de vista que la 

sustitución pensional es una inst i tución legal creada para brindar 

protección a los famil iares de la persona fal lecida con el f in de 

mantener las condiciones económicas y garantizar al núcleo 

famil iar la estabi l idad necesaria para continuar viviendo en 

circunstancias dignas, en ot ras palabras, su objet ivo es mantener 

 
16 Cons e jo  d e  Es tado .  Secc ión  Segunda .  Subs ec c ión  “A ” .  Sen tenc ia  de l  2  d e  oc tub re  d e  
2008 .  Rad i c ac ión  númer o :  25000 - 23 -2 5 -0 00 -2 000 -05 959 -0 1 (07 57 - 04 ) .  
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la seguridad económica de los beneficiarios del pensionado 

fal lecido.17 

 

Bajo ese contexto, el legislador en los artículos 46 y 47 de la Ley 

100 de 1993 modificados por la Ley 797 de 2003, dispuso para el  

régimen de prima media con prestación definida lo siguiente:  

 

«Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de 

sobrevivientes.  <Art ículo modif icado por el ar t ículo  12 de la Ley 

797 de 2003. El nuevo texto es el s iguiente:> Tendrán derecho a 

la pensión de sobrevivientes:  

 

1.  Los miembros del grupo famil iar del pensionado por vejez  o  

inval idez por r iesgo común que fal lezca y,  

 

2.  Los miembros del grupo famil iar  del af i l iado al s istema que 

fal lezca, s iempre y cuando éste hubiere cot izado cincuenta 

semanas dentro de los t res últ imos años inmediatamente 

anter iores al fal lecimiento y se acrediten las s iguientes 

condic iones:  

 

[…]  

Artículo 47. Beneficiarios de la pensión de sobrevivien tes.  

<Art ículo modif icado por el ar tículo  13 de la Ley 797 de 2003. El 

nuevo texto es el s iguiente:> Son benef ic iar ios de la pensión de 

sobrevivientes:  

 

a) En forma vital icia,  el  cónyuge o  la compañera o compañero 

permanente  o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario,  

a la fecha del fal lecimiento del causante,  tenga 30 o más años 

de edad.  En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause 

por muerte del pens ionado, el cónyuge o la  compañera o 

compañero permanente  supérstite,  deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital  con el  causante hasta su muerte 

y haya convivido con el  fal lecido ;  

 

b)  En forma temporal,  el  cónyuge o la compañera 

permanente  supérst i te ,  s iempre y cuando dicho benef ic iar io,  a la 

fecha del fal lec imiento del causante,  tenga menos de 30 años de 

 
17 La  Subs ecc ión  “B ”  de  es ta  Sec c ión ,  en  s en tenc ia  de  5  de  f eb re ro  de  20 09 ;  rad i c ac ión  
número :  080 01 - 23 -3 1 -0 00 - 1998- 0158 -01 (308 4 -  01 ) ;  C .P . :  Be r t ha  Luc ia  Ramí rez  de  Páez ,  l o  
man i f es tó  en  l os  s i gu ien tes  t é rm inos :  « […]   
La  f i na l i dad  de  l a  s us t i t uc i ón  pens iona l  es  p rec i s amen te  ga ra n t i z a r l e  a  l os  bene f i c i a r i os  d e l  
pens ionado  l a  p os ib i l i dad  de  s u  c ongr ua  s ubs i s t enc ia ,  en  o t ras  pa lab ras ,  q ue  l a  es pos a  o  
es pos o ,  o  c ompañero  p e rmanen te ,  y  l os  h i j os  menores  de  edad  o  qu e  c on t i núen  s us  
es tud ios  has ta  l os  25  añ os ,  t engan  l a  s egu r i dad ,  a l  menos  ec onómic a ,  qu e  rec ib í an  d e l  
pens ionado  f a l l ec i do  qu i e n  apor t aba  a l  s os ten im ien to  de l  hogar .  
[…]»  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#12
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
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edad, y no haya procreado hi jos con este.  La pensión temporal se 

pagará mientras el benef ic iar io viva y tendrá una duración máxima 

de 20 años. En es te caso, el  benef ic iar io deberá cot izar al  

s istema para obtener su propia pensión,  con cargo a dicha 

pensión.  Si t iene hi jos con el causante apl icará el l i tera l a) .  

 

Si respecto de un pensionado hubiese un  compañero o compañera 

permanente,  con sociedad anter ior  conyugal no d isuelta y derecho 

a percibir  parte de la pensión de que tratan los l i terales a) y  b)  del 

presente art ículo,  dicha pensión se div idirá entre el los (as) en 

proporción al t iempo de convivencia con el fal lec ido.  

 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequib le>  En caso de 

convivencia simultánea en los ú lt imos cinco años, antes del  

fal lec imiento del causante entre un cónyuge y una  compañera o 

compañero permanente ,  la benef ic iar ia o el benef ic iar io de la 

pensión de sobreviv iente será la esposa o e l esposo. Si no existe 

convivencia simultánea y se mant iene vigente la unión conyugal  

pero hay una separación de hecho, la  compañera o compañero 

permanente  podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 

al l i teral a en un porcentaje proporcional al  t iempo conviv ido con 

el causante siempre y cuando haya sido super ior  a los ú lt imos 

cinco años antes del fal lec imiento del  causante.  La otra cuota 

parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 

conyugal v igente ;  

 

[…]» Destacado fuera del texto original.  

 

A propósito, sobre el factor de convivencia efect iva entre 

parejas, este fue abordado por la Corte Constitucional en 

sentencia C-081 del 17 de febrero de 1999, en la que precisó:  

 

 «[…] Dadas estas circunstancias,  por razones de orden 

const i tucional y de los pr incipio propios del derecho de la 

segur idad social,  los cuales puede el Legislador conf igurar 

l ibremente,  según el  ar t ículo 48 super ior en apl icación,  en cuanto 

 a los benef ic iar ios de la pensión de sobrevivientes,  éste en el  

ar t ículo 47 l i teral a)  de la Ley 100 de 1993, toma más en cuenta 

factores sociológicos,  reales o mater iales,  en el entendido de lo 

que es una relación mater ial  de pareja, como quiera que se t rata 

de una prestación de previsión,  con lo cual procura a l iv iar  la  

condic ión de precariedad económica en que queda la famil ia al  

desaparecer su cabeza, vale decir ,  el  t i tular  de la pensión,  

independientemente,  de que alguno de los miembros de la pareja 

goce de la condic ión de cónyuge o de compañera o compañero 

permanente. […]  
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La Corte Const i tucional,  comparte la tesis sostenida,  tanto por el 

señor Procurador General de la Nación como por la mayoría de 

los interventores en este proceso, en cuanto a que la doctr ina y 

jur isprudencia nacionales,  han aceptado en acoger como factor 

determinante en la apl icación del l i tera l a)  del ar t ículo 47 de la 

Ley 100 de 1993, para establecer qué persona t iene derecho a la  

sust i tución pensional,  en casos de conf l icto entre el cónyuge 

supérst i te y la compañera o compañero permanente,  el  hecho del 

compromiso efect ivo y de comprensión mutua existente entre la  

pareja,  al  momento de la muerte de uno de sus integrantes.  […]  
 

De lo anter ior  se concluye que, al contrar io de lo sostenido por la  

demandante y con arreglo a las consideraciones anter iores,  de 

índole jur isprudencial,  es apropiado entonces af irmar que la 

convivencia afect iva al momento de la muerte del t i tular  de la 

pensión,  const i tuye el hecho que legit ima la sust i tución pensional  

y que, por lo tanto,  es conforme a la Carta Polí t ica,  el  hecho de  

que la disposic ión cuest ionada exi ja,  tanto para los cónyuges 

como para los compañeras o compañeros permanentes,  acreditar  

los supuestos de hecho previstos por el Legislador  para que se 

proceda al pago de la prestación,  con lo cual se busca, por parte 

del Congreso de la Repúbl ica,  dentro de su amplia l ibertad de 

conf iguración legal,  impedir  (s ic) ,  que sobrevenida la muerte del  

pensionado, el otro miembro de la pareja cuente con los recursos 

económicos indispensables para sat isfacer sus necesidades. […]» 

Destacado fuera del texto original.  
 

En lo referente al cri ter io material de convivencia efect iva, esta 

Subsección indicó que «esta expresión se ubica 

fundamentalmente en los requisitos exigidos al cónyuge o 

compañero permanente para acceder a la pensión, e s entonces 

una herramienta legal de protección a la famil ia bajo el marco 

constitucional inicialmente esbozado y constituye una garantía de 

legit imidad y just icia en el otorgamiento de dicha prestación, que 

busca además favorecer económicamente a aquellos matrimonios 

o uniones permanentes de hecho que han demostrado un 

compromiso de vida real con vocación de continuidad o 

permanencia, como también el amparo del patrimonio del 

pensionado, en cuanto a  posibles maniobras fraudulentas de 

personas que a part ir de la constitución de convivencias de últ ima 

hora, pretendan obtener el beneficio económico derivado de la 

transmisión pensional,  razón por la cual debe exist ir en cada caso 



 
 

 
 

Rad icado:  5 4001 -23-33-000-2017 -00442 -01  

Número  in te r no :  0009-2019   

Demanda nte :  U .G .P .P .  

 
 

835 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 
 

18 

la comprobación fehaciente de los requisitos consagrados en la 

Ley para tal efecto.»18 

 

De tal manera que si el compañero permanente pretende acceder 

a la pensión de sobrevivientes consagrada en el artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993 modif icado por la Ley 797 de 2003 deberá 

acreditar que tenga 30 o más años de edad y que convivió con el  

pensionado no menos de cinco (5) años continuos con 

anterioridad a su muerte.  

 

Teniendo en cuenta las anteriores precisiones normativas, 

procede la Sala a verif icar si en efecto, el demandado reúne los 

requisitos señalados en la norma para hacerse acreedor d e la 

pensión de sobrevivientes con ocasión de la muerte de la señora 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ.  

 

4. Análisis del caso en concreto.  

 

Como motivo de censura, la entidad demandante alegó que de 

acuerdo con los test imonios rendidos en el presente proceso  se 

demostró que la relación entre MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ y JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA fue la de 

un hi jo de crianza, por lo que af irma que el demandado no cumplió 

con los requisitos legales para ser beneficiario de la pensión de 

sobreviviente de la causante. 

 

Por su parte, el Tribunal Administrat ivo de Norte de Santander 

consideró que existen suficientes pruebas que demuestran la 

convivencia requerida para acceder a la prestación social 

reconocida mediante el acto administrat ivo cuya nulidad se  

pretende, de tal manera que la UGPP no logró desvirtuar la 

presunción de legalidad de la cual se encuentra revestido.  

 

 
18 Conse jo  de  Es tado .  Secc ión  Segunda.  Subsecc ión  “A” .  Sen tenc ia  de l  2  de  oc tubre  
de 2008.  Rad icac ión  número :  25000 -23-25-000-2000-05959-01(0757-04) .  
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4.1. Hechos probados.  

 

La Sala tendrá en cuenta el acervo probatorio al legado al proceso, 

cuya autenticidad no fue controvert ida por las  partes, el cual le 

permite tener por acreditados los siguientes hechos relevantes 

para resolver la controversia planteada en esta instancia:  

 

a). Partida de bautismo de la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ. De acuerdo con la part ida de bautismo 

suscrita por el párroco de la Parroquia la Santísima Trinidad de 

Arboleda Norte de Santander, la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ nació el 8 de octubre de 1917 (fol.  127v) .  

 

b). Reconocimiento de la pensión de jubilación a la causante.  

A través de la Resolución número 2807 del 2 de noviembre de 

1972, el Ministerio de Educación le reconoció a la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ, por sus servicios como 

docente, una pensión de jubilación en un monto de 1.558,37 a 

part ir del 17 de febrero de 1969 (fols. 107 a 108) 

 

c). Reajuste de la pensión de jubilación reconocida a la 

causante.  Mediante Resolución No. 06533 del 11 de junio de 

1987, la Caja Nacional de Previsión Social –  CAJANAL le reajustó 

la pensión de jubilación reconocida a la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ de acuerdo con lo previsto en la Ley 4 de 

1976 (fols. 116 a 117)  

 

d). Registro civil  de defunción de la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ.  De acuerdo con el registro civi l  de 

defunción indicativo serial 08604249, la señora MARÍA HELEN A 

CARRILLO fal leció el 18 de agosto de 2015 en la ciudad de 

Cúcuta –  Norte de Santander, a los 97 años de nacida (fol.  128v)  
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e). Reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor del 

señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA. Mediante 

Resolución número RDP 003855 del 1 de febrero de 2016, la  

Unidad Administrat iva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –  UGPP, le 

reconoció al señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA la 

pensión de sobreviviente con ocasión de la muert e de la señora 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ, a part ir  del 19 de 

agosto de 2015 en un porcentaje del 100% (fols. 134 a 136).  

 

f).  Registro civil  de nacimiento del señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA.  De acuerdo con el registro civ i l  de 

nacimiento visible en fol io 129 y la cédula de ciudadanía en fol io 

128, el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA nació el 30 

de marzo de 1959 en Lourdes –  Norte de Santander.  

 

4.2. Análisis del caso concreto .  

 

La Sala procederá a resolver el problema jurídico planteado, es to 

es, si el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA cumplió 

con los requisitos dispuestos en la Ley 797 de 2003 que modif icó 

la Ley 100 de 1993 para acceder a la pensión de sobreviviente de 

MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ: tener más de 30 años 

de edad y acreditar que estuvo haciendo vida marital con la 

causante y que convivió con la fal lecida no menos de cinco (5) 

años continuos con anterioridad a su muerte.  

 

En ese sentido, respecto al primer requisito la Sala encuentra 

acreditado que el demandado señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA, nació el 30 de marzo de 1959 (fols. 128v a 129v) lo que 

quiere decir que al  momento del fal lecimiento de la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ, el 18 de agosto de 2015, 

contaba con 56 años de edad,  es decir,  más de los 30 años de 

edad requeridos  por el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 , 
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modif icado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, por lo tanto, 

se t iene por cumplida esta exigencia.  

 

En lo que t iene que ver con la convivencia  real y efect iva durante 

5 años anteriores a l fal lecimiento de la causante , la Subsección 

evidencia que durante el trámite procesal,  el Tribunal 

Administrat ivo de Norte de Santander decretó y pract icó, por 

sol icitud de la parte demandada, los test imonios de los señores 

JORGE CARRILLO, NORALBA ORTEGA SILVA, MARÍA HELENA 

HEREDIA CARRILLO, GERMÁN ARTURO VILLAMIZAR y ANA 

YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ (fo ls. 188 a 187 y CD fol.  190).  

 

Sobre estos test imonios, part icularmente los de JORGE 

CARRILLO, NORALBA ORTEGA SILVA y GERMÁN ARTURO 

VILLAMIZAR, en el recurso de apelación la UGPP afirmó que 

daban cuenta que el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA no sostuvo una relación de pareja con la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ sino de madre e hi jo de crianza 

porque la relación de pareja la tenía era con la señora ANA 

YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ.  

 

En punto al tema, la Subsección evidencia lo siguiente:  

 

El señor JORGE CARRILLO  (min 0:05:14 a 0:23:30), sobrino de la 

causante, atest iguó que la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ recogió desde niño al señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA, aproximadamente desde los 10 años y 

ante la pregunta del apoderado de la parte demandante, si tenía 

una relación de madre e hi jo, aseguró que al principio se podía 

entender así pero que con el t iempo las cosas cambiaron, que él 

se convir t ió en un hombre al lado de el la, sin embargo, manifestó 

que no conocía la int imidad de el los y no pudo comprobar ninguna 

manifestación de afecto entre los dos, solo señaló que percibía 

que eran una pareja porque la señora MARÍA HELENA CARRILLO 
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HERNÁNDEZ celaba constantemente al señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA.  

 

En concordancia con lo anterior y respecto al cuestionamiento del 

apoderado de la demandante sobre si conocía a la señora ANA 

YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ y si sabía que era compañera 

sentimental del  señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA, el 

test igo expresó que si tuvieron una relación fue solo después de 

muerta su tía porque antes no la dist inguía.  

 

Por otra parte, NORALBA ORTEGA SILVA ,  fue consecuente con 

la declaración extraproceso rendida  (fol.  124v), cuando test i f icó 

(min. 0:25:41 a 0:45:50) que conocía a la pareja por más de 15 

años y que tenían una convivencia marital.  Para ampliar esta 

af irmación a lo largo del test imonio señaló que se vinculó como 

empleada doméstica de la pareja, de unos 3 a 4 años 

aproximadamente, durante los cuales primero estuvo como 

interna, es decir,  que dormía en la casa de el los y después iba 

con cierta frecuencia. Manifestó que una vez empezó a trabajar , la 

señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ le dejó claro que 

no hablara a solas con el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA y que lo tenía que respetar.   

 

Igualmente, aseguró que al principio pensó que no eran pareja, 

pero una vez conviviendo con el los se dio cuenta que sí lo eran, 

describió la casa, la cual relató que tenía 3 habitaciones, una para 

el servic io, otra donde estaba un escaparate y una cama y el otro 

donde dormían juntos el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA y la señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ.  

 

De igual forma, ante el cuestionamiento del apoderado d e la 

UGPP sobre demostraciones de afecto entre los dos, af irmó que 

vio que se daban besos, abrazos y que el la lo celaba mucho él,  no 

lo dejaba trabajar y que él dependía económicamente de el la.  
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Por últ imo, en relación con la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ 

GÓMEZ indicó que la conoció cuando le dio las instrucciones para 

que trabajara en la casa de la pareja como empleada doméstica, 

que después la vio durante el entierro de la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ y que solo se enteró que tenía 

una relación con el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA 

dos meses después del fal lecimiento de la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ, antes no tuvo conocimiento de el lo.  

 

No obstante, lo anterior, la Sala de Subsección advierte que no se 

t iene certeza sobre los años en que la señora NORALBA ORTEGA 

SILVA trabajó como empleada doméstica en la casa de los 

señores JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA y MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ y si  en efecto, este periodo coincide con 

los cinco años anteriores a la muerte de la causante . 

 

En lo que respecta a la test igo MARÍA HELENA HEREDIA 

CARRILLO  (min. 0:47:39 a 1:03:25) sobrina de la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ (qepd), esta relató durante su 

declaración que el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA 

fue su compañero por más de 40 años, que lo conoció desde que 

nació, que la causante delegaba las ordenes en él y que hubo un 

momento en que incluso su tía manifestó sus celos por la relación 

entre él y el la, sin embargo, no dio cuenta de la relación en la que 

se compart iera lecho,  techo y mesa entre la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ y el señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA dentro de los cinco años anteriores al  

fal lecimiento de su tía.  

 

Referente a la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ dijo que 

sí la conocía y que sabía que  tenía un hi jo en común con el señor 

JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA pero que desconocía si su 

t ía estaba al tanto de esa relación o no.  
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El test igo GERMÁN ARTURO VILLAMIZAR  (min.  1:05:14 a 

1:14:37) indicó que es vecino del señor JOSÉ ALFONSO 

VILLAMIZAR GAMBOA y de la fal lecida MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ desde hace más de 23 años, t iempo 

durante el cual siempre los vio juntos viviendo en la misma casa, 

que el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA estuvo muy 

pendiente de la señora MARÍA HELENA CARRILLO HE RNÁNDEZ y 

que siempre permaneció a su lado hasta el momento de su 

muerte. Asimismo, indicó que nunca vio trabajar al señor JOSÉ 

ALFONSO VILLAMIZAR y tenía conocimiento que la señora MARÍA 

HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ le daba dinero. También 

expresó que conocía a la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ 

GÓMEZ con quien el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA t iene un hi jo pero que no sabe si conviven o son pareja.   

 

Igual que la test igo anterior, tampoco se puede tener certeza que 

además de la compañía que representaba el señor JOSÉ 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA a la señora MARÍA HELENA 

CARRILLO HERNÁNDEZ exist iera la relación exigida por la norma, 

pues se l imitó a decir que los veía juntos en la misma casa , pero 

de ninguna manera pudo dar fe de la convivencia de pareja.  

 

La señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ GÓMEZ  (min.  1:16:55 a 

1:35:25) declaró que trabajó como empleada doméstica de los 

señores MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ y JOSÉ 

ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA desde el mes de octubre de 

2013 hasta enero de 2014, t iempo durante el cual tuvo una 

relación de una noche con el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR 

GAMBOA, pese a que la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ le había dicho que él era su marido y que no podía 

hablar con él.   

 

Af irmó que producto de esa relación quedó embarazada r azón por 

la cual decidió irse de la casa sin explicar por  qué, que guardó 
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silencio sobre su estado pero que después el señor JOSÉ 

ALFONSO VILLAMZAR GAMBOA se enteró por una amiga de el la. 

Precisó que él reconoció a su hi jo y que solo después de la 

muerte de la señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ se 

fueron a vivir juntos a su casa , toda vez que antes de eso él 

continuó al lado de el la acompañándola. Manifestó que él  

dependía económicamente de el la porque él no trabajaba y que 

mantenían una relación de pareja puesto que dormían en la misma 

habitación, sin embargo, señaló que no sabía si tenían int imidad 

porque para la época la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ tenía alrededor de 90 años de edad.  

 

Analizado lo anterior, la Sala concluye que los test imon ios 

recaudados no otorgan certeza sobre la convivencia legal 

requerida entre el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA y 

la señora MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ dentro de los 

cinco años anteriores a l fal lecimiento ocurrido el 18 de agosto de 

2015, pues no son diáfanos en relatar las circunstancias de 

t iempo y modo de la relación marital,  el lazo afect ivo de la pareja,  

ni la existencia del  afecto que caracteriza una relación sentimental 

con vocación de permanencia y estabil idad. E efecto, los test igos 

no dan cuenta que se trataba de una relación forjada al  crisol  del 

amor correspondido, la ayuda y solidaridad mutua, el afecto, la 

asistencia sol idaria, el acompañamiento espiri tual que denote el 

ánimo de construir un proyecto de vida  como una pareja 

responsable y estable, por lo menos durante los 5 años anteriores 

al fal lecimiento de la causante.  

 

Por el contrario, las test imoniales dan cuenta que el demandado 

t iene una relación con la señora ANA YURLEY RODRÍGUEZ 

GÓMEZ con quien procreó un hi jo y actualmente vi ven juntos en la 

casa de la fal lecida.  

 

Ahora bien, en cuanto a la declaración extraprocesal rendida por 

la causante MARÍA HELENA CARRILLO HERNÁNDEZ  el 22 de 
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diciembre de 2010, esto es, 4 años y 8 meses antes de su muerte ,  

ante la Notaría Quinta del Circu lo de Cúcuta en la que manifestó 

que convivía de manera permanente e ininterrumpida 

compart iendo lecho, techo y mesa desde hace más de veinte (20) 

años con el señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA y que 

era el la quien cubría los gastos de alimentación, vivi enda y salud 

de su compañero permanente quien no recibía renta, salario, 

pensión ni asignación económica de ninguna entidad pública (fol.  

123), la Sala de Decisión considera  que no resulta suficiente para 

acreditar la convivencia exigida en la ley, por lo siguiente:  

 

( i).  La declaración de la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ t iene fecha de 22 de diciembre de 2010 y su 

fal lecimiento ocurrió el 18 de agosto de 2015, por lo tanto, 

transcurrieron 4 años y 8 meses después de aquella, sin que se 

pueda tener por demostrado que después de dicha declaración la 

causante continuó su convivencia con el demandado, ya que la 

declaración extra proceso solo puede i lustrar los hechos que 

acaecían para la fecha de su otorgamiento, pero resulta 

insuficiente para generar la convicción de lo ocurrió después de la 

misma y hasta la muerte de la causante.    

 

( i i ) .  Analizada la aludida prueba extraproceso, en conjunto con el 

acervo probatorio,  a la luz de la sana crít ica, aquella no t iene la 

entidad de generar la convicción necesaria para considerar que si 

se cumplió con el requisito de la convivencia real y efect iva 

durante 5 años antes de la muerte, pues como quedó evidenciado, 

los test igos no pudieron dar fe de una relación  marital ,  afect iva, 

amorosa, entre la causante y el demandado en la que se 

compart iera lecho, techo y mesa.  

 

En ese orden de ideas, la decisión de primera instancia será 

revocada y en su lugar se accederá a las pretensiones del medio 

de control ,  toda vez que como quedó explicado en los párrafos 

precedentes,  no se acreditó el requisito de convivencia  real y 
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efectiva como compañero permanente dispuesto en la Ley, 

necesario para acceder al reconocimiento de la pensión de 

sobreviviente.  

 

5. De las pretensiones de restablecimiento del derecho.  

 

Finalmente, en cuanto a la devolución de los dineros recibidos por 

el demandado, la Sala recuerda que de acuerdo con la 

jurisprudencia de esta Corporación y de la Corte Constitucional,  el 

principio de buena fe exige a los part iculares y a las autoridades 

públicas enmarcar sus actuaciones a una conducta honesta, leal y 

conforme con los comportamientos que podrían esperarse de una 

“persona correcta (vir bonus)” 19.   

 

La buena fe supone la existencia de relaciones recíprocas con 

trascendencia jurídica, y se ref iere a la “confianz a, seguridad y 

credibi l idad que otorga la palabra dada” 20 

 

En este sentido y acorde con el artículo 83 de la Constitución 

Polít ica, este principio implica que (i)  las actuaciones de los 

part iculares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas 

por el pr incipio de buena fe y; ( i i)  el la se presume en las 

actuaciones que los part iculares adelanten ante las autoridades 

públicas, es decir en las relaciones jurídico administrat ivas. Esta 

últ ima característ ica opera como presunción legal que admite 

prueba en contrario.21  

 

Es decir,  este principio no es absoluto, t iene límites en principios 

de igual categoría constitucional,  como lo son: la prevalencia del 

interés general,  la vigencia de un orden justo y el desarrol lo de la 

función administrat iva con base en  los principios de igualdad, 

moralidad, ef icacia y economía, entre otros 22.   

 
 

19 Ve r  s en tenc ia  T -475  de  1992 .  Cor t e  Co ns t i t uc i ona l .  
20 I b í dem.  
21 Ve r  Sen tenc ia  C -071  de  2 004   
22 Ver  s en tenc ia  de  l a  Sec c ión  Segunda ,  Subs ec c ión  “B ” ,  c on  pone nc ia  de l  C ons e je ro  D r .  
J es ús  Mar í a  Lemos  Bus taman te ,  de  8  de  may o  de  2008 ,  den t ro  de l  p roc es o  ra d i c ado  c on  e l  
No .  0949-  20 06 .  
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En la Ley 1437 de 2011 y específ icamente sobre la devolución de 

dineros pagados a part iculares, el l i teral c del numeral 1 de su 

artículo 164, dispone:  

 

«ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA. La demanda deberá ser presentada:  

 

1.  En cualquier t iempo, cuando:  

[…]  

 

c)  Se dir i ja contra actos que reconozcan o nieguen total o 

parcialmente prestaciones per iódicas.  Sin embargo, no habrá 

lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de 

buena fe ;  

 

[…]»  

 

En los términos anteriores, esta norma incorporó una presunción 

legal que admite prueba en contrario y por el lo, le corresponde a 

quien lo echa de menos, p robar que el peticionario actuó de mala 

fe, sin embargo, en el caso sub examine  la UGPP no demostró 

que el demandado recibiera los dineros de mala fe , de tal manera 

que esta pretensión será negada.  

 

6. De la condena en costas. 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos 

los gastos necesarios o út i les dentro de una actuación de esa 

naturaleza y comprende los denominados gastos del proceso, que 

incluye los honorarios de abogado o agencias del derecho, los 

l lamados en el Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo 

Contencioso Administrat ivo gastos  ordinarios del proceso y otros 

como son los necesarios para traslado de test igos y para la 

práct ica de la prueba pericial,  los honorarios de auxil iares de la 

just icia como peritos y de secuestres, transporte de expediente al 

superior en caso de apelación.  

 

No se condenará en costas, de conformidad con lo previsto en el 
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artículo 188 del CPACA “Salvo en los procesos en que se venti le 

un interés público, la sentencia d ispondrá sobre condena en 

costas…”.  En el  sub judice ,  dado que lo pretendido en la demanda 

es la protección de un interés público, no resulta procedente la 

condena en costas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando just icia en nombre de la República y po r autoridad 

de la Ley. 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia  del  23 de agosto de 2018 

proferida por el Tribunal Administrat ivo de Norte de Santander que 

negó las pretensiones de la demanda interpuesta por la Unidad 

Administrat iva Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Socia l –  UGPP, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. En su lugar,  

resuelve: 

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de  la Resolución No. RDP 

003855 del 1 de febrero de 2016 proferida por  la Unidad 

Administrat iva Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –  UGPP mediante la cual 

ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente en 

favor del señor JOSÉ ALFONSO VILLAMIZAR GAMBOA con 

motivo del fal lecimiento de la señora MARÍA HELENA CARRILLO 

HERNÁNDEZ, por los argumentos señalados en la parte 

considerat iva de esta sentencia.  

 

TERCERO: NEGAR  las demás pretensiones de la demanda por los 

motivos expuestos en esta providencia.  
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CUARTO: SIN CONDENA en costas de segunda instancia con 

fundamento en el artículo 188 del CPACA.   

 

QUINTO: DEVUÉLVASE el expediente al Tribunal de origen.  

 

CUARTO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el 

programa «Justicia Siglo XXI» y ejecutoriada esta providencia 

devolver  el expediente al Tribunal de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 

de la fecha. 

 

 
 
 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
 

 
 
 
 
 

 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ        RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS  
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